
 

D I C T A M E N  2 7 7 / 2 0 1 3  

(Sección 2ª) 

La Laguna, a 25 de julio de 2013. 

Dictamen solicitado por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arona en 

relación con el Propuesta de Resolución del recurso extraordinario de revisión 

presentado por S.C.M., contra la Resolución nº 4158/2012, del Concejal de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Arona, por la cual le sancionó por infracción 

urbanística grave consistente en cubrir una pared de contención con piedra 

natural, sin las preceptivas autorizaciones, (…) Valle de San Lorenzo (EXP. 

269/2013 RR)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente Dictamen, solicitado por el Alcalde del Ayuntamiento 

de Arona, es la Propuesta de Resolución del recurso extraordinario de revisión 

interpuesto por S.C.M. contra la Resolución nº 4158/2012, de 12 de julio, del propio 

Alcalde, por la que se le impuso una sanción por la comisión de una infracción 

urbanística grave que le fue imputada. 

La legitimación del Alcalde para solicitar el Dictamen, la preceptividad de su 

solicitud y la competencia del Consejo para emitirlo resultan de los artículos. 12.3 y 

11.1.D.b) de la Ley de la Ley 5/2002, del Consejo Consultivo de Canarias, en relación 

este último precepto con el artículo 119 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 

Común (LRJPAC-PAC). 

2. El recurso se ha interpuesto por persona legitimada para ello, aunque sin 

concretar la causa en que se fundamenta. Tampoco en el Acuerdo de inicio del 

procedimiento y en posterior Propuesta de Resolución se invoca, explícitamente, 

                                                 
* PONENTE: Sr. Lazcano Acedo. 
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alguna de las causas al efecto previstas en el artículo 118.1 LRJAP-PAC, si bien de su 

contenido se deduce que se pretende la aplicación de la causa primera, fundándose 

la revisión en error advertido en documentos obrantes en el expediente. Por 

consiguiente, se ha presentado dentro del plazo de cuatro años establecido en el 

artículo 118.2 LRJPAC-PAC para los recursos que se funden en tal causa. 

3. La interposición se produce el 25 de octubre de 2012 contra la Resolución 

antedicha, impugnándose, pues, un acto firme en vía administrativa. Habiendo sido 

dicho acto dictado por el Alcalde, compete a este su resolución (art. 118.1 LRJAP-

PAC). 

II 
1. Los antecedentes relevantes para la emisión del Dictamen, que constan en el 

expediente, son los siguientes: 

- El 17 de noviembre de 2011 se emite informe por la Inspección Urbanística 

municipal, en actuaciones previas de disciplina urbanística, en el que se indica que 

por el interesado se están realizando, sin la preceptiva licencia municipal, obras 

consistentes en cubrir una pared de contención con piedra natural, añadiendo la 

observación de que tiene concedida calificación territorial y en trámite la licencia 

urbanística. Al informe se adjunta documentación fotográfica, así como planos del 

Plan General de Ordenación vigente y el callejero. 

- Con fecha 12 de diciembre de 2012 se emite informe por la Sección Técnica de 

Edificación en el que se señala que el suelo afectado por las actuaciones denunciadas 

se encuentra clasificado como no urbanizable, con calificación de interés agrícola 

tipo C, reiterándose la infracción descrita. No obstante, se hace constar que, al no 

disponerse de los datos suficientes, no se han podido valorar las 

obras/actuaciones/instalaciones ejecutadas; esto es, relación o descripción de las 

partidas ejecutadas o en fase de ejecución, dimensiones, características y tipo de 

materiales. En todo caso, se reconoce que el titular tiene otorgada calificación 

territorial y que el presupuesto de ejecución material correspondiente a la obra 

asciende a la cantidad de 4.600 euros, habiéndose solicitado licencia. 

- El 19 de enero de 2012, previo informe jurídico del Servicio de Urbanismo, se 

incoa procedimiento sancionador por la infracción descrita, que se califica como 

grave, mediante Resolución de la Alcaldía. 

Producida la pertinente tramitación, sin que el interesado presentara 

alegaciones, la Alcaldía dicta la Resolución impugnada, imponiéndole la sanción de 
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6.010,13 euros por la comisión de una infracción urbanística grave consistente en 

cubrir una pared de contención con piedra natural sin las preceptivas autorizaciones, 

siendo notificada al respecto el 19 de julio de 2012, sin ser posteriormente recurrida. 

- Con fecha 15 de octubre de 2012 el interesado aporta certificado de 

antigüedad de la pared de contención, superior a cinco años, así como que el 

cubrimiento con piedra natural lo tiene superior a los dos años. Alega además que, en 

el momento de la inspección urbanística, los trabajos que acometía eran de mero 

mantenimiento. 

A resultas de esa actuación, se efectúa nueva visita de inspección, informando la 

inspectora en la visita inicial, que se comprobó que se estaba realizando el 

cubrimiento con piedra natural para embellecer parte del muro, tratándose de una 

superficie aproximada de unos 3 m². 

2. Pues bien, según se dijo, el 25 de octubre de 2012 el interesado solicita la 

revisión de la sanción, en cuanto impuesta para una obra mayor cuando lo ejecutado 

era una obra menor con escasa repercusión, además, para el medio ambiente. 

A continuación se emite informe técnico indicando que las obras de referencia 

son de sencilla y fácil ejecución, pues no presentan ninguna complejidad de carácter 

técnico y tienen escasa repercusión en el ambiente urbano. 

Efectuado trámite de audiencia, sin presentarse alegaciones, se dictó la 

Resolución finalizadora del procedimiento por la que se estimó el recurso 

presentado, que fue notificada al interesado, remitiéndose asimismo a este Consejo 

para ser dictaminada. Sin embargo, el Pleno acordó su inadmisión al ser 

improcedente su pronunciamiento una vez dictado el acto del que se trata, 

congruentemente con la naturaleza y objeto de su función, advirtiéndose además 

que la omisión de la solicitud tempestiva del Dictamen, de acuerdo con la doctrina 

constante de este Organismo y la jurisprudencia, es un vicio esencial del 

procedimiento, no subsanable, cuya consecuencia es la nulidad de dicho acto 

administrativo. 

Efectuada de nuevo la solicitud, se acordó otra vez la inadmisión por el Pleno de 

este Organismo al no acompañarse Propuesta de Resolución del procedimiento 

revisor. 

Finalmente, se remite solicitud adjuntando tal Propuesta, objeto de este 

Dictamen, en la que se estima el recurso interpuesto al haber quedado acreditado, se 
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alude, mediante informe posterior a la Resolución sancionadora que la actuación 

realizada no supone la infracción considerada al no tener consideración de obra 

mayor. 

3. La primera Resolución dictada, a la que se hizo antes referencia, según se 

indica en la Propuesta de Resolución remitida finalmente, ha sido anulada por la 

Administración. Al respecto se advierte que no consta que al efecto se tramitara 

revisión de oficio (arts. 102 y 62.1 LRJAP-PAC) procedente al tratarse de un acto 

favorable. 

III 
1. Según ha observado este Organismo, en línea con reiterada jurisprudencia, 

particularmente del Tribunal Supremo, remitiéndonos a su doctrina reiterada en esta 

materia, el recurso de revisión es expresamente adjetivado como extraordinario por 

el art. 118.1 LRJAP-PAC. Así, en primer lugar, cabe únicamente contra actos 

administrativos firmes por no ser impugnables en vía administrativa por los recursos 

administrativos ordinarios; y, en segundo lugar, porque a diferencia de éstos, que 

pueden fundarse en cualquier infracción del Ordenamiento Jurídico (arts. 62 y 63 

LRJAP-PAC), el recurso de revisión se ha fundamentar exclusivamente en las causas 

tasadas del art. 118.1 LRJAP-PAC. 

Esta naturaleza extraordinaria, con limitación rigurosa de supuestos 

impugnables, exige la interpretación restrictiva de los mismos, al tratarse de 

eliminar la firmeza de un acto administrativo. Por eso, no pueden suscitarse 

cuestiones propias de los recursos ordinarios cuando se funde en la primera y, 

eventualmente, segunda de las causas del art. 118.1 LRJAP-PAC, debe tratarse de un 

hecho, cosa o suceso; esto es, una realidad independiente de toda opinión, criterio 

particular o calificación, tratándose de un error manifiesto, evidente e indiscutible y 

que se refiera a los presupuestos fácticos determinantes de la decisión administrativa 

o fundamentación de la ratio decidendi. 

En consecuencia, queda excluida del ámbito de este recurso toda cuestión de 

carácter jurídico, incluyendo la trascendencia o alcance de los hechos indubitados, 

valoración de pruebas e interpretación de normas, incluso cuando los hipotéticos 

errores jurídicos sean patentes. 

En definitiva, para analizar la procedencia de la estimación o desestimación de 

un recurso de revisión fundado en la primera causa del art. 118.1 LRJAP-PAC se debe 

distinguir entre error de hecho y error de derecho. Así, todo acto administrativo 
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descansa sobre la representación y apreciación de unos hechos concretos que se 

subsumen en el supuesto de hecho configurado abstractamente por una norma jurídica 

a fin de anudar a aquellos los efectos jurídicos dispuestos por ésta. Cuando la 

representación y apreciación de los hechos contenida en el acto administrativo 

coinciden con la realidad y sean correctas, no incurre el acto en error de hecho, 

surgiendo sólo cuando dichas representación y apreciación no coinciden con la realidad. 

En cambio, el error de derecho consiste en la incorrecta aplicación de normas 

jurídicas a los hechos, que se han representado y apreciado congruentemente con la 

realidad, pero se les ha subsumido erróneamente en el supuesto de hecho descrito 

por una norma no aplicable, que por ello lo ha sido indebidamente. 

Por lo demás, de lo contrario, se desnaturalizaría el carácter extraordinario de 

este recurso, deviniendo impertinentemente en recurso ordinario al permitir 

replantear cuestiones que pudieron y debieron examinarse y decidirse a través de los 

recursos ordinarios previstos, con la consiguiente mengua de seguridad jurídica. 

2. La aplicación de esta doctrina al presente caso lleva a la conclusión de que, 

efectivamente, nos encontramos ante un error en los presupuestos fácticos 

determinantes de la resolución sancionadora dictada, sin duda o confusión razonables 

al respecto. 

En este sentido, el informe inicial de la Inspección Urbanística municipal 

constató la realización de obras consistentes en cubrir una pared de contención con 

piedra natural, previa calificación territorial y estando pendiente licencia 

urbanística, mientras que en el de la Sección Técnica de Edificación, se advierte la 

imposibilidad de valorar las obras e instalaciones ejecutadas o en fase de ejecución, 

con sus dimensiones, características y tipo de materiales, estando en trámite licencia 

mediante expediente calificado de obra mayor. 

La realidad que se infiere es una incorrecta apreciación de los técnicos de la 

Administración de las circunstancias fácticas de la obra y, subsiguientemente, un 

craso error de hecho en la calificación como infracción grave de los incumplimientos 

advertidos. 

Así, no constituían una obra mayor, apreciadas realmente y según informes de la 

propia Administraciones, la actuaciones llevadas a cabo, que demostradamente se 

limitaban al cubrimiento con piedra natural, con mero fin de embellecimiento y 
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superficie de tan solo 3 m2, sin repercusión importante para el medio ambiente o 

urbano en cualquier caso 

Por tanto, procede estimar el recurso extraordinario de revisión presentado y, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 119.2 LRJAP-PAC, debiéndose pronunciar el 

órgano competente para resolver sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto 

recurrido, declarar nula la sanción impuesta. 

C O N C L U S I Ó N  

El recurso extraordinario de revisión presentado por el interesado ha de ser 

estimado, debiéndose anular la sanción impuesta por el acto recurrido. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 277/2013
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


